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"AUMENTO DE CAPITAL Y. REFORMA DE 

« BSTATUTOS: DE LA COMPAÑIA. PRODUCTOS 
  e 

. DBE- LITORAL 8.4. ( PROLISA).- / 
  

  
A 

CUANTIA 1S/ 1.500.000.09. _- 
  

  

> 
ce 

od | "Em la ciudad de Guayaquil, Capital de 

le Provincia del Gueyas, República del Ecuador,a les siete 
A] 

dias del mes de Noviembre de mil novecientos ochenta y 
  

a 

AAA '. 

seis, ante mi,dector Gustavo Falooni Ledesma Abogado ,No- 
Pd 
    

-tario Público del Cantón, comparecieron * 'los señores Abogadp 

Pr ocuatoriano 
. Fernando Torres Trujille,quien declara Sr 84sid6,/ y Juergpr 

A ———— id ree 

"Sohumacher Schulz, quien declara sór "casado ejecutivo, de 

  

  

t 

e ds 

vacionalidad nlemena, ontendido'em él idioma castellano, 
  

en sus calidades de: Presidente: y Gerente respectivamente 
  

de la Compañía PRODUCTOS “DEL -LETORAL S.A. (. PROLISA),con- 

e 
EA 

  

- forme le acreditan con los nombramientos que se agregan, 
  

* y expresamente autorizados por la Junta General Universa 
  

de Accionistas de la Compañía: que seo agrega a la matriz 
  

en calidad . de documento habilitantej. mayores de edad,ca- 
  

paces para ' obligarse y contratar , con domicilio y resi- 
  

so 

aL 

22 

23 

24 ' 

25 

26 

27 

28 l 

dencig en "esta ciudad,a quiernsde conocer doy. fé; y proce 
  

' diendo “con amplia. y entera - libertad y bien instruidos 
  

do' la naturaleosa y resultados de esta escritura pública de 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE. ESTATUTOS. para su otorga- 
  

- miento. me presenten la minuta y documentos siguientes t- 
  

SEÑOR -NOTARIO:En el Regisq¿ro .de Escrituras Públicas a 
  

"SU: Cargo, Ssirvaseo incorporar - une en la cual conste el Au 
  

mento de Capital y Refeyma «de Estatutos de la Compañia PR)- 
      DUCTOS DEL -LITORAL: -S¿A, ( PROLISA) que se otorga confor 
 



me “a las cláusulas siguientes: PRIMERA. -Comparecen e inter- 
  

vienen cen la celebración de esta escritura pública,les 
  

señores Abogado Fernando Torres Trujillo y Juergen Schuma - 
  

  

cher Schulz, en sus calidades de Presidente y Gerente res 
  

pectivamente de la Compañía PRODUCTOS DEL LITORAL S.A. 
  

( PROLISA),' conforme lo acreditan con los nombramientos 
  

que acompañan  ,y expresamente sasutorizados por la Junta 
  

- General Universal de Accionistas de la .Compañia, «en sosión 
  

celebrada el día veinte y cuatro de Junio de mil noveci 
  

tos ochenta y seis, que solicitan agregar a la metriz no 
  

rial en calidad de documentos nabilitantes. SEGUNDA. - D 
  

Uno.-Mediante escritura Pública celebrada en Guayaquil, 
  

el día veinte y mueve de Julio de mil novecientos seserl- 
  

ta yttes , ante el Notario Público de Guayaquil doctor 
  

Jorge Jara Grau .e inscrita en el Registro Mercantil del 
  

mismo Cantón el catorce de Agosto de mil, novecientos sesen- 
  

ta y tres, se constituyó la compañía Productos del Litoral 
  

.SeAe ( PROLISA).: Dos.dos. Mediante escritura pública cel- 
  

lebrada el once de Febrero de mil novecientos sesenta 
  

y cinco, ante el Notario Público del Cantén Guayaquil, doo- 
  

tor Gustavo Falconí Ledesma se aumentó el capital social 
  

a Doscientos .mil sucres y se reformaron los estatutos de 
  

la Compañía. Dos.tres. Mediante escritura pública otorgs - 
  

. da el treinta de Agosto de mil novecientos setenta y ocha, 
  

ante el Notario Público del Cantón Guayaquil doctor Gus tal 
  

vo Falconí Ledesma eo inscrita en el Registro, Mercantil 
  

del mismo Cantón el veinte y nueve de Marzo de mil nov 
      cientos setenta y nueve, se paumentó el capital de la Com- 
 



“UU q) 

  

  

  

  

1 pañía a Quinientos mil sucres y se reformaron los 

) estatutos de la Compañia. TERCERA.” La Junta General de 

Y 3 Accionistas de la Compañía PRODUCTOS DEL LITORAL S.A. 

D. 4 (. PROLISA), reunida el día veinte y cuatro de Junio de mill 

a EN 

"xbleror alien Le novecientos ochenta y seis, resolvió por unanimidad aumentalr 

NOTARIO 50.   

Guayaquil 
el Capital Social de la Compañía en Un Millón Quinientos 
  

wil sucres más, aumento cuyo pago se efectúa mediante el 
  

aporte en numerario de la suma anteriormente indicada. 

  

  

y E CUARTA.- Con los antecedentes expuestos les sefiores Aboga- 
  

do Fernando Torres Trujillo y Juergen Schumacher Schulz , 
  

  

en sus calidades de Presidente y Gerente ,Tespoctivamente 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

2 de la Compañía PRODUCTOS DEL LITORAL S,A. ( PROLISA),debi|- 

13 damente autorizados por. la Junta, General de Accionistas , 

14 tienen a bien declarar) que el Capital social de la Compa- 
A 

15 ñia, queda aumentado a la suma e de DOS ¿MILLONES DE JE_SUCRES y 

16 on/forma determinada en el Acta de Junta General de vein- 

17 te y cuatro de Junio de mil novecientos ochenta y seis, 

18 con lo cual quedan reformados los Estatutos Sociales de 

2 19 su aquí representada en los terminos siguientes:El Artícu- 

20 lo CUARTO de los Estatutos atrás eel Capital Social de 1d 

21 Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, alvidido en Dos 

22 mil acciones ordinarias y nominatívas de un mil sucres 

23 cada una. ". QUINTA.- Anteponga y agregue usted, señor Notd- 

24 rio ,las demás cláusulas de estilo para la completa validez 

95 y perfeccionamiento de la presente escritura pública. (filr 

26 mado) Ab. Walter Romero Gonzales. Registro número Dos míl 

7 doscientos diez.( Hasta aquí la Minuta).-Es copia. kued 
  

agregade la Resolución número Doscientos noventa y uno ,     28 
 



dé la Subsecretaria Regional del MICEI EN EL LITORAL.Por 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 tanto ,los señores otorgantes se ratiticaron en el conteni 

3 - do de la minuta inserta; y habiendoles leido yo, el  Notar 

4 esta escritura , en alta voz, de principio a fin, en pre 

- sencia de los señores otorgantes, estos Ja aprueban y fir 
5 

6 man en unidad de acto y conmigo, Doy fé,Entre lineas.-ecu 

7 toriano.-la.-Va 1en/ 

E_ EA y Ae 

C.I.f 09-0068375-6. C.T.RHO3139 .. patos . o», 

9 

¿0 

11 

VEL 12 e publ: 
Ab.Fernando Torres Trujillo. 

C.Vot. 237-180 R.U.C.f 0990222037001 
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ACTA DE SESIONES DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE PRODUCTOS DEL LITORAL S.A. PROLISA 

En Guayaquil, el día 24 de Junio de Mil Novecientos Ochenta y Seis, a 

- las diez horas, en el local ubicado en el Km.2 1/2 de la Avenida Carlos 

Julio Arosemena, se reúnen los accionistas de la Compañía 

A
A
 a
e
 

PRODUCTOS DEL LITORAL S.A. (PROLISA), TRANSTRADING OVERSEAS LIMITED, 

Ú - pepresentada por el señor Peter Gilmore, según se justifica con el 

   
     

as já pole otorgado en su favor, propietaria de cuatrocientas noventa y seis 

acciones de Un Mil Sucres cada una, señor Ab. Fernando Torres Trujillo 

de nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acción de Un Mil 

2 Sucres, señor Juergen Schumacher de nacionalidad alemana, propietario 

de una acción de Un Mil Sucres; Dick Furbee de: nacionalidad 

estadounidense, propietario de una acción de Un Mil  Sucres, 

debidamente representado por el ¡señor Rafael Mármol, según 

Carta-Poder que presenta; señor Robert Cook de nacionalidad 

estadounidense, propietario de una acción de Un Mil Sucres debidamente 

representado por el señor Abogado Walter Romero González, según 

Carta-Poder que presenta. Los accionistas, deciden por unanimidad 

reunirse en Junta General Universal de Accionistas, conforme a lo 

2 dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañias. Preside la Sesión 

el Ab. Fernando Torres Trujillo y actúa como Secretario el señor 

Juergen Schumacher, quien previa elaboración del listado de los 

accionistas presentes, constata la presencia de la totalidad del Capital 

Social reunido en la sesión, esto es QUINIENTOS MIL SUCRES. 

Los accionistas por unanimidad deciden que esta sesión tenga por 

objeto tratar sobre el Aumento de Capital de la Compañía a la suma 

de DOS MILLONES DE SUCRES y reformar los Estatutos de la Compañía. 

Tras breve discusión del asunto, puesto a consideración de los 

accionistas presentes, la Junta General por unanimidad resuelve:



1.- Aprobar el Aumento de Capital de la compañía: de" Quinientos Mil 
. r er 

MT A 
Sucres a Dos Millones de Sucres.. 

2.- Aprobar la decisión de renuncia a su derecho de preferencia que 

hacen los Accionistas Juergen Schumacher, Ab. Fernando Torres, Dick 

Furbee y Robert Cook a suscribir el Aumento de Capital y asi mismo 

aprobar la decisión de los accionistas de que únicamente 

Transtrading Overseas Límited, empresa extranjera, intervenga a 

suscribir el aumento de capital de PRODUCTOS DEL LITORAL S.A. “(PROLISA) 

3.- Acordar que la suscripción de Aumento de Capital de PRODUCTOS DEL 

LITORAL S.A. (PROLISA) se la haga por la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS 

MIL SUCRES (S/. 1'500.000,00) debiendo emitirse al efecto Un Mil 

Quinientas Nuevas Acciones Ordinarias y Nominativas de Un Mil Sucres 

cada una de ellas. 

4.- Acordar que el pago del millón quinientos mil sucres a que 

asciende la suscripción de Transtrading Overseas Limited en PRODUCTOS 

DEL LITORAL S.A. (PROLISA) se la haga mediante el pago al contado, en 

dinero efectivo. : oe | 

5.- Acordar la reforma del articulo CUARTO de los estatutos, la misma 

que dirá: — 

"EL CAPITAL DE LA COMPANIA ES DE DOS MILLONES DE SUCRES DIVIDIDO EN 

DOS MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN MIL SUCRES CADA. UNA DE 

ELIAS. LOS TITULOS REPRESENTATIVOS DE LAS ACCIONES PODRAN CONTENER UNO O 

VARIOS DE ELLAS Y SERAN FIRMADAS POR EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA”, 
Presidente y 

6.- Autorizar al/Gerente de la compañía para que intervenga en la. 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 

declarando que el capital de la compañía se aumenta a DOS MILLONES 

DE SUCRES y que el pago de las acciones sociales correspondientes se lo 

hará de contado en dinero efectivo. 

Con lo tratado y resuelto se dió por terminada la sesión, no sin 

antes haber dado un receso de diez minutos para que sea redactada el 

acta respectiva, la misma que habiendo sido leída de principio a fin, 

fue aprobada por unanimidad y suscrita por todos los accionistas presentes 

siendo las trece horas. f) Peter Gilmore f) Ab. Fernando Torres 

f) Juergen Schumacher £) Rafael Mármol f) Ab. Walter Romero 

CERTÍIFICO > SU ORIGINAL 

   



A COTO y Vent ed otras timo aten ct tairor ion 

amenities arder fa ajos costens y Sltreoia cata ion. 

e a y ritadr 0 popa ¿141 Val apto diana 

: érarac penal: nro ílle 29 aro avar 
Guayaquil, 23 de Marzo de 19847 pénalnaunr fde 29 mars ay 
270/84/PL-02 

2 Señor Abogado : AR e 
 ¡*. FERNANDO: TORRES TRUOILLO Y 

li Ciudad. : 

  

Estimado Abogado: 

s 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de 

PRODUCTOS DEL LITORAL S.A. (PROLISA)Yreunida el día 22 de Marzo de 1984 

tuvo el acierto de reelegir á usted para el cargo de PRESIDENTEvde la 

merícionada compañía, por el "período de cinco años. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Público Dr. Jorge Jara Grau'el día 29 de Julio de 1963; la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 14 de Agosto 

de 1963. 

Atentamente, 

JUERGEN SCHUMACHER Y 

Gerente de Prolisa _ 

ACEPTO EL CARGO DE 

PRESIDENTE/ DE PRODUCTOS DEL LITORAL S.A. (PROLISA) 

NB aci eN TRUJILLO Y 

Guayaquil, 23 de Marzo de 1984 Y 

mba. 

Que -



     
    

archivados los certificados 

Maya onge de mil novecient 

    
   

O 

AB. HECTOR MIGUEL ALC ANURADE 
Guayaquil     

DOCTOR GUSTAVO FALCONI LEDESMA, Notario Quinto del Cantón Guaya- 

-quil,-de acuerdo con la, facultad. conferida por el Decreto número 

Dos mil trescientos ochenta y seis, publicado en el Registro Ofi- 

cial número Quinientos sésenta y cuatro, de doce de Abril de mil 

novecieúntos setenta y ocho,Doy fé:Que' la presente xerox copia es 

ígual a su original que me fue presentado y que devolví al intere- 

sado.-Guayaquil, a doce de Noviembre de mil novecientos ochenta 

y seis. ii 
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Señor 
JUERGEN SCHUMACHER y 
Ciudad. 

Estimado señor: 

Por la presente comunico a Ud. que la Junta General Uni- 

versal de Accionistas de PRODUCTOS DEL LITORAL S.A. (PROLISA)Y reunida 

el día de ayer, Marzo 22 de 1984Y “tuvo el acierto de reelegir a usted 

para el cargo de GERENTE+de la mencionada compañfa por el perfodo de 

cinco años y 

Durante el ejercicio de su cargo-uusted tendrá la representación legal, 

judicial y extrajudiciaW de la Compañía, como consta en el artículo Dé 5 

cimo Primero de los Estatutos de PROLISA Tos mismos que constan en la 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Dr. Jorge Jara Grau/ 

el día 29 de Julio de 1963, la misma que fué inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 14 de Agosto de 1.963/- 

2 Atentamente, _ - 

LL 
AB. DO TORRES TRUJILLO ; 

Presidente VÁ 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTEY 
PRODUCTOS DEL LITORAL S.A, 

(PROLISA) 
. rr A A 

¡EA 

Juergen Schumacher + 

Guayaquil, 23 de Marzo de 1984 

Que-



da inscrito este Nombramiento de fojas 12.74% 4 12.742, número 3.266 
del Registro Mercantil y anotado bajo el n 5.277 del Repertorio.- 

Quedan erchivados los certificados de ñeg estío y Defensa Nacional.- 

Guayaquil, Mayo once de mil novedientos 

trador Mercantil .- 

   

    
   

enta y cuatro.-El Regis- 

  

  

DOCTOR GUSTAVO FALCONI LEDESMA, Notario Quinto del Cantón Guaya= 
quíl, de acuerdo con la facultad conferida por el Decreto número 

Dos mil trescientos ochenta y seis, publicado en el Registro Ofi- 

cial número Quinientos Sesenta y Cuatro, de doce de Abril de mil 

novecientos sotenta y ocho , DOy f6:Que la presente 'XOFOX copia es 

igual la su origirmal que e fue presentado y que devolví al intere 
sado,-Guayaquil, a - doce de Noviembre de mil novecientos ochenta 

y seis. 
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ce de 195 
EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN EL 

LITORAL 

En uso de las facultades que le conceden el Decreto Supremo No. 789 de 
_11 de septiembre de 1975, el Acuerdo No. 663 de 20 de mayo de 1976; y, 
el Decreto Ejecutivo No. 63 de 27 de agosto de 1984; y, 

Considerando los Decretos Supremos No, 974 de 30 de junio de 1971 y 900-a 
de 10 de noviembre de 1976, la solicitud y documentación presentada por 
el señor Peter Gilmore, en su calidad de Apoderado Especial de la 
ñfa Transtrading Overseas Limited; y, el infoime favorable No. DRI-354— 
MICIP de 28 de octubre de 1986, emitido por la Dirección Regional de In 
tegración e Inversiones Extranjeras, 

RESUELVE? 
.. 

   

AUTORIZAR la inversión extrander cta a la persona jurídica TRANSTRA 
DINC CVERSEAS LIMETED de las BAHAMAS, para que con cargo a mu 

merario, iivterta"8n” cu equivalente a És norteamericanos, la canti 
dad de S/. 1'500,000¿00. (UN MILLON QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES) en el” 
aumento de capital acordado por la Junta General Universal de Ac 
cionistas, celebrada el 24 de junio de 1986, de la Compañía PRODUCTOS 
DEL LITORAL S.A., de la cual es accionista. 

    

    

La Compañía PRODUCTOS DEL LITORAL S.A., con el propectado aumento, ten 
drá un a social de S/. 2'000, 000,00; Ye A 4 siendo una EM 

    

Ecuador y remitir copia a este Partafolio, 

DOCTOR GUSTAVO I



CONI LEDESMA, Notario Quinto del Cantón Guayaquil, de acuerdo 
con la facultad conferida por el Decreto Supremo número Dos 
mil trescientos ochenta y seis, publicado en el Registro Oficial 
número Quinientos sesenta y cuatro, de doce de Abril de mil nove- 

cientos setenta y ocho,Doy fé:Que la presente xerox copia es 
ígual a su original que me fue presentado y que devolví al in- 

teresado.-Guayaquil, a siete de Noviembre de míl novecientos 
ochenta y seis, 

  

Se otorgo ante mi¡z_en_ fé de qllio_con- 
fiero esta  CUARTA= - COPIA CERTIFICADA que sello y firmo en 
seis fojas útiies que corresponden al contrato Je AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA VE ESTATUTOS LE LA COMPANIA PRODUCTOS DEL LITO=» 

RAL S.Ael PROLISA).-Guayaquil, a siete de Noviembre de mil nove- 
cientos ochenta seis nz, t y " | MR 

cm.    

  

DOY By que toeub nota al mamen de lo matráz original de la 
presente, que por assclución núnero: ochenta y seis-des=mo- 
uno-dios mál quinientos oáncuenta y cuatro, del señor Inten- 
dente de Gonputilas, de feuhas eánoo de Diciembre del presente 

año, fué aprobada en todas sus partes y oléneulss pertinentes .- 
Guayaquil, dios y siete de Moñeubre de =ál novecientos echen 
ta y seis, - / y 

La ú 

AM 

 



fico: que con fegha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución No. 86-2-1-1-10554, dictada por el Intendente de 

compañías, el cinco de Diciembre de mil novecientos ochenta 1 seis, 

queda inscrita este Escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía PRODUCTOS DEL LITO= 

RAL So. As (PROLISA), de fojas 867 e 88D, Númertk y del Registro 
Mo? 

Mercenti1l y anotada bajo el número 198 dez Repertorio.- Guayaquil, 

cho de Enero demi novaciamtos cbr: siete.» El Registrador 
A o 

Mercantil.» e 
  

  

certificos que fecha de hoy, se tomó nota de este Es 

critura a fojas 3.720 y 1.952 del Registro Mercantil de mil novte- 

cientos assenta 1 tres y mil novecientos sesente 1 cinco, respee- 

tivamente;s y, a fojas 6.592 del mismo Registro de mil novecientos 

setenta 1 nueve, al margen de las correspondientes inscripciones. - 

  

7 
4 

Y 

certifico: que con fecha de hoy, he archívado une copís 

  

auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 

gosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 

de Agosto de 1.975. Guayaquil, ocho de Enero de mil novecientos 

ochenta 1 ajete.. El Registrador Mercantil. T Y) 

Ls 

A HECTOR MIGUEL _ALCHAN ANDRADE 
iirador Mercantil del Cart? Gueyaruil      


